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RESOLUCIONES APROBADAS

6L/IAC-0011 De fiscalización del Ayuntamiento de
Santa Lucía de Tirajana, ejercicios 2000-2001.

(Publicación: BOPC núm. 105, de 16/6/04.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en sesión
celebrada el día 20 de octubre de 2005, debatió el informe
de la Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia,
habiéndose adoptado por la Cámara resoluciones al
respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 186.7
y según lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

RESOLUCIONES APROBADAS

RESOLUCIÓN I:
“1. El Parlamento muestra su preocupación por el

retraso con el que se conoce este informe y, ante el hecho
de que el informe se encuentra a análisis del Tribunal de
Cuentas, quiere expresarse con absoluta prudencia y
delicadeza.

2. El Parlamento, no obstante, muestra su preocupación
por la aparente falta de rigurosidad en la tramitación de
expedientes donde se gestionan fondos públicos en ese
Ayuntamiento.

3. El Parlamento encarece al Ayuntamiento a dar el
verdadero sentido a los denominados complementos de
productividad destinados a premiar un mayor esfuerzo o
eficacia de algunos funcionarios y que por lo tanto no
pueden sustituirse por complementos lineales, que son un
simple incremento retributivo por encima de lo legislado
para cada ejercicio.

4. El Parlamento, y ante la conclusión de la Audiencia
de Cuentas de que la entidad (Ayuntamiento) no dispone
de mecanismos efectivos de control y fiscalización previa
de gastos, encarece al Ayuntamiento a conseguir una
máxima profesionalización de las actividades funcio-
nariales, acudiendo, en su caso, a solicitar el apoyo del
Gobierno y, en particular, del ICAP para cursos de
formación si se estimara precisos.”

RESOLUCIÓN II:
“El Parlamento de Canarias acuerda:
Aprobar el Informe de Fiscalización del Ayuntamiento

de Santa Lucía de Tirajana, ejercicios 2000-2001, e instar
al citado Ayuntamiento a:

Incluir y seguir el conjunto de recomendaciones y
observaciones que hace la Audiencia de Cuentas de
Canarias y presentar un Informe separado, juntamente
con la Cuenta del ejercicio inmediato que deba rendir, de
cumplimiento e incorporación de aquéllas en la nueva
Cuenta que se remite, dadas las numerosas sugerencias de
adopción que se indican por la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

Incrementar las capacidades humanas y técnicas del
área de servicios económicos y de Intervención, ya sea

incrementando las disponibilidades de la plantilla o
incrementando el capital humano existente, mediante un
plan de formación.

Dar las instrucciones necesarias al personal involucrado
directa o indirectamente en las tareas contables, con la
edición, si es posible, de un manual operativo, en orden a
establecer los criterios, procedimientos, registros, etc,
que, de acuerdo con la ICAL (Instrucción de Contabilidad
para la Administración Local), han de regir.

Definir, establecer y mantener actualizados algunos
registros informáticos que, si bien no están explícitamente
contemplados en la normativa vigente, contribuirían a
sistematizar la gestión. Por ejemplo:

- Un registro de todas las subvenciones y transferencias
solicitadas por el Ayuntamiento, que permita identificar
la situación existente en cada momento respecto a su
cobro, condicionado o no.

- Un registro de todas las subvenciones y transferencias
otorgadas por el Ayuntamiento a terceros, que permita
identificar la situación en que se encuentran respecto a
la justificación de su correcta aplicación frente al
Ayuntamiento.

- Un registro de las fianzas, recibidas y pendientes de
devolver, donde consten, además, las actualizaciones
correspondientes.

- Un registro de Informes de advertencia de legalidad
de la Intervención y de la Secretaría General.
Instaurar un sistema periódico de análisis de las cuentas

y estados a los efectos de tener la información depurada
y posibilitar de forma ágil y adecuada la toma de
decisiones.

A la hora de elaborar el proyecto de presupuesto, tener
en cuenta el conjunto de gastos susceptibles de ser
reconocidos en los diferentes conceptos presupuestarios a
lo largo del ejercicio, con el fin de que las dotaciones de
los créditos sean cuanto más prudentes mejor y conseguir,
así, unos grados de ejecución elevados.

Elaborar, de forma recomendatoria, un Anexo relativo
a los Planes de Inversión y sus programas de financiación,
referidos a los ejercicios inmediatamente posteriores a
aquel que se presupuesta.

Asumir el control externo de sus cuentas a través de esta
fiscalización, como elemento que le permitirá ganar
eficiencia y eficacia en la gestión municipal.”

RESOLUCIÓN III:
“El Parlamento de Canarias acuerda:
1) Aprobar el Informe de la Audiencia de Cuentas de

Canarias de Fiscalización del Ayuntamiento de Santa Lucía
de Tirajana, ejercicios 2000-2001.

2) Dadas las múltiples deficiencias que afectan al sistema
de organización, procedimientos, contabilidad y control
interno, el Parlamento de Canarias insta al Ayuntamiento
de Santa Lucía de Tirajana a adoptar las medidas
pertinentes al objeto de cumplir las recomendaciones
efectuadas por la Audiencia de Cuentas.”

En la Sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.
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6L/IAC-0012 De fiscalización sobre la contratación
administrativa en el Cabildo Insular de Gran Canaria y
sus organismos autónomos, ejercicios 2000-2001.

(Publicación: BOPC núm. 123, de 21/7/04.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en sesión
celebrada el día 20 de octubre de 2005, debatió el informe
de la Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia,
habiéndose adoptado por la Cámara resolución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 186.7 y
según lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

RESOLUCIONES APROBADAS

RESOLUCIÓN I:
“El Parlamento de Canarias acuerda dar conformidad al

informe de fiscalización sobre la contratación administrativa
en el Cabildo Insular de Gran Canaria y sus Organismos
Autónomos, ejercicios 2000-2001.

1) El Parlamento de Canarias quiere mostrar su
preocupación ante las importantes deficiencias detectadas
en la actividad contractual fiscalizada, de donde se desprende
la no adecuación de múltiples procedimientos a la normativa
que le es de aplicación, debiendo hacerse mención expresa
a las anomalías e irregularidades detectadas en la ejecución
de las obras del nuevo estadio de Gran Canaria y a la
exigencia de responsabilidades a que haya lugar.

2) El Parlamento de Canarias insta al Cabildo de
Gran Canaria a adoptar el conjunto de recomendaciones
efectuadas por la Audiencia de Cuentas de Canarias.”

En la Sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

6L/IAC-0013 De fiscalización de la Mancomunidad del
Norte de Gran Canaria, ejercicios 2001-2002.

(Publicación: BOPC núm. 137, de 23/9/04.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en sesión
celebrada el día 20 de octubre de 2005, debatió el informe
de la Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia,
habiéndose adoptado por la Cámara resoluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 186.7 y
según lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

RESOLUCIONES APROBADAS

RESOLUCIÓN I:
“El Parlamento de Canarias acuerda:
1. Que se dé conformidad al Informe en todos sus términos,

incluidas las Recomendaciones que del mismo se derivan.
2. Que se siga, en ejercicios futuros, con la técnica de la

incorporación de las Recomendaciones que realiza la
Audiencia de Cuentas de Canarias.

3. Crear y proveer las plazas que sean necesarias para
garantizar que el ejercicio de las funciones delegadas de la
Intervención, Tesorería y Secretaría sean ejercidas por
funcionarios de la Administración Local con habilitación
de carácter estatal.

4. Adoptar las medidas necesarias y establecer los
procedimientos adecuados para garantizar el adecuado
control interno de una correcta ejecución presupuestaria.

5. Reforzar los mecanismos de control necesarios para
garantizar que la aplicación a la finalidad y la justificación
de las subvenciones recibidas se efectúa de acuerdo con lo
que establecen las resoluciones, convenios y bases que
rigen su otorgamiento.

6. Efectuar una valoración de los puestos de trabajo y
elaborar, aprobar y publicar la RPT de acuerdo con el
contenido mínimo establecido para el personal al servicio
de las entidades locales.

7. Establecer los sistemas de control interno necesarios
para garantizar que la aprobación de las ordenanzas
fiscales se efectúa respetando los trámites, requisitos y
plazos legalmente.

8. Revisar los criterios seguidos para la contabilización
y la clasificación de los ingresos y gastos y, si procede,
adaptarlos a lo que se establece legalmente sobre la
estructura de los presupuestos de los entes locales.

9. Revisar el circuito de información que da lugar a la
contabilización de la ordenación de pagos y del abono
líquido de las obligaciones reconocidas y establecer los
controles necesarios que garanticen que su registro contable
se efectúa una vez autorizadas por el órgano competente y
se adecua a las normas establecidas.

10. Implantar un sistema de seguimiento y de control
periódico de cada uno de los gastos con financiación
afectado, que permita calcular el remanente de tesorería
afectado y los ajustes al resultado presupuestario de acuerdo
con lo que establece la ICAL.

11. Efectuar una revisión integral de la composición y de
la valoración del patrimonio de la Mancomunidad, del
patrimonio cedido y del patrimonio recibido en cesión y
regularizar la información que muestra el activo y el pasivo
del balance de situación, así como el inventario de bienes.

12. Implantar un adecuado circuito de información que
garantice el registro íntegro en las cuentas de orden de
control presupuestario previstos en la ICAL, de todos los
compromisos de ingresos de gasto con cargo a ejercicios
futuros que se deriven de los acuerdos y convenios aprobados
por la Mancomunidad.”

RESOLUCIÓN II:
“1. El Parlamento muestra su preocupación por el retraso

con el que se conoce este informe y, ante el hecho de que el
informe se encuentra a análisis del Tribunal de Cuentas,
quiere expresarse con absoluta prudencia y delicadeza.

2. El Parlamento, no obstante, muestra su preocupación
por la aparente falta de rigor de la Mancomunidad en la
tramitación de expedientes donde se gestionan fondos
públicos, como queda patente en el informe de la Audiencia.

3. El Parlamento encarece a la Mancomunidad, y a través
de ella a los ayuntamientos que la constituyen, a mantener
el mismo nivel de exigencias que aplican a las cuentas
municipales a las de la propia Mancomunidad, por las
posibles responsabilidades en que pudieran incurrir.
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4. El Parlamento respalda las recomendaciones de la
Audiencia y en particular las tendentes a asegurar la
existencia de una actuación fiscalizadora previa y posterior
y recomienda el establecimiento de una estructura mínima
administrativa con asignación clara de funciones, que
corrija las múltiples deficiencias observadas.”

RESOLUCIÓN III:
“1) El Parlamento de Canarias acuerda dar conformidad

al informe de fiscalización de la Mancomunidad del Norte
de Gran Canaria, ejercicios 2001-2002.

2) El Parlamento de Canarias muestra su preocupación
ante las diversas y manifiestas anomalías que han
condicionado el informe de fiscalización emitido.

3) El Parlamento de Canarias insta a la Mancomunidad
del Norte de Gran Canaria a adoptar el conjunto de reco-
mendaciones efectuadas por la Audiencia de Cuentas de
Canarias, al objeto de mejorar sus sistemas de organización,
procedimientos, contabilidad y control interno.”

En la Sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

6L/IAC-0021 General del sector público local canario,
ejercicio 2002.

(Publicación: BOPC núm. 54, de 28/3/05.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en sesión
celebrada el día 30 de enero de 2006, debatió el informe de
la Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia,
habiéndose adoptado por la Cámara resoluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 186.7 y según lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

RESOLUCIONES APROBADAS

RESOLUCIÓN I:
“1. Aprobar el Informe de Fiscalización General del

Sector Público Local, ejercicio 2002.
2. Instar a los Entes Locales objeto de este Informe, a

incluir y seguir el conjunto de recomendaciones y
observaciones que hace la Audiencia de Cuentas de Canarias
y a presentar un Informe separado, juntamente con la
Cuenta, de cumplimiento e incorporación de aquéllas en la
nueva Cuenta que se remita.

3. Gestión municipal y control interno. Los responsables
municipales habrían de prestar una mayor atención a la
misma administración de los propios Ayuntamientos y
potenciar las respectivas áreas de administración,
contabilidad y gestión económico-financiera, así como su
control interno, con la finalidad de gestionar con la mayor
eficiencia posible los recursos humanos y materiales
disponibles y llegar a conseguir el cumplimiento de la
legislación vigente y una mayor responsabilización en
materia económica.

4. Cobertura de las plazas de Secretaría e Intervención,
a los efectos de las funciones públicas de Secretaría, control
y fiscalización interna y las de contabilidad, tesorería y

recaudación. Los Ayuntamientos no exentos de su cobertura
obligada, deben proveerlas por cualquiera de los
procedimientos previstos legalmente.”

RESOLUCIÓN II:
“1) El Parlamento de Canarias acuerda dar conformidad

al Informe General del Sector Público Local Canario,
correspondiente al ejercicio de 2002.

2) El Parlamento de Canarias insta a las entidades del
sector público local canario a adoptar el conjunto de
recomendaciones efectuadas por la Audiencia de Cuentas
de Canarias, en especial la necesidad de hacer coincidir la
entrada en vigor de los presupuestos generales con el inicio
del ejercicio económico, así como evitar adquirir
compromisos de gasto sin consignación presupuestaria.”

En la Sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

6L/IAC-0022 De fiscalización sobre la contratación
administrativa en el Cabildo Insular de El Hierro y sus
organismos autónomos, ejercicios 2000-2002.

(Publicación: BOPC núm. 58, de 5/4/05.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en sesión
celebrada el día 30 de enero de 2006, debatió el informe de
la Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia,
habiéndose adoptado por la Cámara resoluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 186.7 y según lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

RESOLUCIONES APROBADAS

RESOLUCIÓN I:
“1. Que se dé conformidad al Informe en todos sus términos,

incluidas las Recomendaciones que del mismo se derivan.
2. Que se siga, en ejercicios futuros, con la técnica de la

incorporación de las Recomendaciones que realiza la A.C.C.
3. Reforzar el sistema de control interno de la contratación

administrativa, especialmente en relación con los contratos
menores y a las fases de preparación, ejecución y
modificación de los contratos.

4. Establecer los mecanismos de control necesarios para
garantizar que las enajenaciones y las cesiones gratuitas de
bienes se transmiten y contabilizan de acuerdo con las
normas de la ICAL y el Reglamento del patrimonio de los
entes locales.”

RESOLUCIÓN II:
“1) El Parlamento de Canarias acuerda dar conformidad

al Informe de fiscalización sobre la Contratación
Administrativa en el Cabildo Insular de El Hierro y sus
Organismos Autónomos, ejercicios 2000-2002.

2) El Parlamento de Canarias insta al Cabildo Insular de
El Hierro y a sus Organismos Autónomos a adoptar el
conjunto de recomendaciones efectuadas por la Audiencia
de Cuentas de Canarias.”

En la Sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.
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